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Se ha celebrado el 9 y 10 de noviembre de 1979, en Madrid, la XXXIII Mesa
Redonda sobre los Problemas de Europa organizada por la Asociación para el
Estudio de los Problemas de Europa (AEPE), dedicada especialmente a la reflexión
sobre tres aspectos básicos de las relaciones exteriores de las Comunidades
(América Latina, cuenca mediterránea y Tercer Mundo) desde la perspectiva de
la ampliación (1).

I. ASPECTOS GENERALES DE LA NUEVA DIMENSIÓN INTERNACIONAL
DE LA COMUNIDAD AMPLIADA

Desde una perspectiva general, las relaciones exteriores de la Comunidad
fueron abordadas por el señor Emanuele GAZZO (2). El señor GAZZO se preguntó
sobre el porqué de haber elegido esas tres direcciones geopolíticas: esa triple
elección se justificaba para él por una prioridad objetiva que resulta del hecho de
que la ampliación se hace pasando por la trayectoria de esas tres áreas geográ-
ficas. La multiplicación e intensificación de estas relaciones afectará no sólo a los
Estados miembros de la Comunidad, sino al resto del mundo, aunque fundamental-
mente estas relaciones sean de naturaleza económica y, por el contrario, la política
extranjera propiamente dicha y la de defensa parezcan fuera de su ámbito. Sin
embargo, estas dos nociones de las relaciones exteriores serían puras abstraccio-
nes si se las privara de su base, constituida por las estructuras sociales y econó-
micas, y de ahí que el compromiso de la cooperación política afecte a todas las
cuestiones de la política exterior.

(') Doctora en Derecho, Profesora Adjunto interino de Derecho Internacional Público en ls consideraciones son de importancia

especial para la cuestión de qué sistema electoral debe adoptarse para qué
y bajo qué tipo de condiciones, puesto que ayudan a bosquejar el contexto
histórico, el trasfondo sociopolítico y las posibilidade
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tales. Cuando se loman en consideración las condicione-; sociopoliticas está
uno obligado desde el principio a refutar el supuesto de que cabe coistruir
de modo deliberado los sistemas electorales y cambiarlos con entera libertad,
el supuesto de qu;¡ existe una gran cantidad de opciones entre las cialts pue-
den escoger los Parlamentos nacionales. En mi opinión, esta impresión es
errónea, y tanto los políticos como los estudiosos que participan en lot deba-
tes públicos sobre sistemas electorales la utilizan para fingir una libertad de
decisión que realmente no existe.

Echemos una ojeada al mapa internacional de reformas. Este nuestra
que, en la mayoría de los países, las reformas que implicaban cambios fun-
damentales se produjeron hace unos cincuenta años; desde entonces en la
mayor parte de los casos no se ha alterado el tipo fundamental ele tistema
electoral, y casi :odos estos países están utilizando aún el principio de re-
presentación (este es, bien sea el sistema de mayoría aboluta o simpie o el
sistema de representación proporcional), que se impuso durante el primer
cuarto del siglo xx. Los pocos casos divergentes pueden explicarse, funda-
mentalmente, mediante rupturas que tienen profundas raíces en el desarrollo
histórico y política en los países en cuestión. Esta es la razón por la que los
países en los que el fascismo alcanzó el poder o en los que se abolió tempo-
ralmente el sisiema democrático tuvieron que decidir sus sistemas electo-
rales por segunda vez en una época posterior, y, habitúalmente, volvieron al
sistema por el que habían optado en el pasado. Tras la Segunda Guerra
Mundial, Italia. Austria y la República Federal de Alemania re implantaron
la representación proporcional que había estado en vigor desde 1919; inclu-
so en el caso germano-occidental, los padres de la Constitución optaron por
un sistema de representación proporcional (véase más abajo). Tras largos
decenios de régimen autoritario, España y Portugal abandonaron sus sistemas
electorales tradicionales (sistema de mayoiía relativa con veto limitado) e
implantaron sistemas de representación prcporcional en la épaca de la tran-
sición al gobierno democrático en el deceni; de 1970. También Francia cons-
tituía un caso usoecial, ya que la profuncU reforma electoral Je 19 58 (re-
implantación del sistema mayoritario con dos vueltas) fue precedida per el
hundimiento de Ja IV República y aplicad i en una situación específica con
un poder consttuyente que, a su vez, había surgido de una ;jrofi.nd;i crisis
política y social.

En todos los demás países, las reforme:; electorales :;e mantuvieren den-
tro del ámbito del principio establecido di representación. En d i ce países
(Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Luxemburo y Suiza), las reforme-s no afec-
taron la estructura del sistema electoral, l.n la mayoría de b s cros casos,
las reformas trataban de conseguir un grado mayor de propcrcionalilad, lo
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La política exterior española fue abordada por don Juan DURAN-LORIGA RO-
DRIGAÑEZ (5), bajo el título «La política exterior de España y sus puntos de con-
vergencia con la política exterior comunitaria». Primeramente abordó los orígenes
y desarrollo de la cooperación política comunitaria, examinando el sistema de en-
garce de Grecia en la misma y el similar que se seguirá con España, que se en-
cuentra en la fase informativa inicial.

Al adherirse a las Comunidades, España tiene que aceptar, junto al acervo
comunitario genera), el especial de la cooperación política, con sus mecanismos,
derechos y obligaciones por lo que conviene conocer sus discrepancias y diver-
gencias. A este respecto describió las principales opciones de la política exterior
española, rechazando la calificación de tercermundista o neutralista (pues según el
señor DURAN-LORIGA, España mantiene «una solidaridad con los pueblos africanos
y en vías de desarrollo de la que hemos dado incontables pruebas...» (p. 8). Insistió
en la opción occidental de España combinada con la dimensión americana, y a
continuación relató someramente los ditsintos focos de la política internacional
de la Comunidad y de España, apuntando ligeras divergencias (Oriente Medio, Ma-
greb y Mediterráneo) y puntos comunes (nuevo orden económico internacional,
derechos humanos, Rodhesia, diálogo euro-árabe, refugiados de Indochina, ASEAN,
etcétera).

III. LA COMUNIDAD Y EL TERCER MUNDO

Esta dimensión de las relaciones exteriores de la Comunidad fue expuesta
bajo el título «KC and the Third World. No time for complacency», por Stephen
MILLIGAN (6), quien comenzó diciendo que el nudo de relaciones exteriores alcan-
zado por la Comunidad en estos años era impresionante visto desde el exterior,
si bien las perspectivas futuras presentarán una imagen menos liberal y generosa
de la Comunidad. La Comunidad ha recorrido etapas importantes en su esfuerzo
liberalizado? a través de las rebajas arancelarias del GATT, el sistema de preferen-
cias generalizadas y las disposiciones de la Convención de Lomé. Analizando este
ámbito aludió a las críticas (respecto de su aplicación y no hacia la Convención
en sí) a la Convención de Lomé I por parte de los países ACP. Pero lo que es
cierto es que la existencia de la Convención ha contribuido a una sorprendente
unidad entre los dispares Estados miembros firmantes de la Convención, habiendo
contribuido también a ello el hecho de guardar esos países una cierta distancia
respecto de la Unión Soviética y de los Estados Unidos, debiendo, por tanto, la CEE
reforzar allí sus propios intereses políticos. Mención aparte mereció para el ponente
el esfuerzo personal del Comisario Claude CMEYSSON y su buen ganado prestigio
y evidente independencia.

A Juicio del ponente los principales defectos de la Convención de Lomé residen
en el proteccionismo contra las exportaciones agrícolas de los países ACP y en la
baja calidad de los proyectos de ayuda que en numerosas ocasiones son ¡nade-

(5) Director General de Europa en el Ministerio de Asuntos Exportadores de España.
(6J Corresponsal en Europa de The Economlst.
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ocupa una posición a caballo entre los países en vías de desarrollo y los países
desarrollados), GATT (donde forma parte del grupo de países en vías de desarrollo),
ECOSOC (donde participa en la CEPE y en la CEPAL), en el Fondo Africano para
el Desarrollo (y está dispuesta a participar en el Banco Africano para el Desarrollo),
en el Banco Interamericano de Desarrollo, etc.

La segunda parte se centraba en el impacto previsible de la asunción por parte
de España de los compromisos exteriores adquiridos por la Comunidad en materia
de ayuda al desarrollo. En esa perspectiva, aludió a la escasa participación de
Fspaña en el volumen de intercambios comerciales con los países en vías de
desarrollo, si bien consideró que España podría contribuir «en la necesaria transfe-
rencia de tecnologías y de producciones de valor añadido progresivamente obsoleto
que se observa en las llamadas relaciones Norte-Sur». Posteriormente describió
las líneas generales de la política comunitaria de ayuda al desarrollo, haciendo
notar que la asunción del sistema de preferencias generalizadas debería hacerse
con cautelas respecto de algunos países, y respecto a los compromisos con
los ACP consideró que se podrían producir situaciones aún más delicadas.

IV. LA COMUNIDAD Y LOS PAÍSES DE LA CUENCA MEDITERRÁNEA

Bajo el título The impact of the extensión of the Community southwards to the
Mediterránea Basin presentó su ponencia el Profesor Doctor Rudolf MORAWITZ (8),
quien comenzó su exposición haciendo una descripción de las circunstancias del
conjunto de países ribereños del Mediterráneo y los diferentes lazos económicos
que unen a todos estos países (salvo Albania y Libia). A continuación, analizó las
consecuencias de la ampliación para este área, fijándose en la situación económica
general (balanza de pagos, tasa dei nflación, renta «per cápita», etc.) que presentan
los tres países candidatos y en la particular y más típica, que es la producción
agrícola, común a los tres países candidatos y al Sur de Italia y Francia. Observó
que las explotaciones agrícolas en Grecia y España presentan unas características
medias y una ordenación bastante racional frente a las caóticas condiciones de la
agricultura portuguesa. Por otra parte, la producción, especialmente la griega y la
española, producirán una fuerte competencia con la italiana y francesa, y, por tanto,
un superávit aún mayor en el mercado interno comunitario, aunque Portugal (defi-
citaria en su abastecimiento interno de productos alimenticios) representará un
mercado para los mismos.

Por otra parte, consideró que las mayores dificultades para los países candidatos
(en menor medida para España) surgirán en el sector industrial, que se encuentra
concentrado en determinadas regiones y muy poco diversificado, con una produc-
tividad baja y un alto índice de paro. También se refirió al nivel de protección
general sobre las industrias en estos países, y particularmente a los sectores más
afectados por esa protección de cara a la asunción del desarme arancelario.

En la segunda parte estudió los problemas que la ampliación conllevaría para
los países mediterráneos no miembros de las Comunidades, considerando que tales

(8) Director en el Ministerio de Economía de la República Federal de Alemania.
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Mucha gente considera que el sistema electoral germano-occidental es
digno de imitación. Esto es cierto, en concreto, de los estudiosos y políticos
de países en los que el sistema electoral existente, casi siempre sistema de
mayoría relativa, resulta incapaz de contribuir a la integración política debi-
do a las heterogeneidades sociales existentes. Los admiradores d;l sistema
electoral que se utiliza en la República Federal de Alemania señalan SJ com-
binación de primar y segundo votos, el sistema mixto de circunscripciones
uninominales y de listas de partido y de Land, la elección de diputa ios se-
gún el sistema de mayoría simple en las circunscripciones y una repr;senta-
ción proporciona] en los Lander. Esta combinación de circunscripciones uni-
nominales y representación proporcional, según los citídos analistas, es la
razón del éxito del sistema electoral de Alemania Occidental. /Yunque el
sistema germano-occidental tiene mucho prestigio, sólo algunos de b s que
lo utilizan como modelo conocen cómo funciona realmente. Ds hecho, es
difícil encentra- una sola explicación correcta del sistema electoral de Ale-
mania Occidental en los escritos en inglés. Incluso algunos especialistas muy
reconocidos han entendido mal el sistema electoral germano-occidem al. Ri-
chard Rose, po:- ejemplo, ha escrito recientemente: «Alemania tiene un sis-
tema electoral único que perfecciona la representación, ya que la mitad del
Bundestag se e'.ij]e mediante elección proporcional y k otra mitad en cir-
cunscripciones uninominales... El hecho de que la mitad de los escaños pro-
cedan de represe ilación proporcional compensa de modo eící;: la despro-
porción de la distribución por mayoría simple» (1962: 23).

Rose, al igual que muchos otros estudiosos, parte del supuesto falso de
que existe una separación estricta entre los diputados elegidos mediante un
sistema de mayaría simple en circunscripc;ones uninom nales y los elegidos
mediante representación proporcional en listas de Lander, suponiendo que
los dos principios de representación se aplican separacamente y que cada
uno de ellos se utiliza para eligir a 248 de los 496 diputados a! Bundestag.
Es exactamente esta equivocación con respecto al sistema electora] germano-
occidental la que induce a Rose a llegar a '. i conclusión, igualnents f¡ Isa, de
que los 248 dipulados elegidos mediante re presentación -proporcional oueden
compensar de la:; desproporciones originadas en el sistema d; niEyoría sim-
ples en circunscripciones uninominales. C )tno quiera que esta concepción
falsa tiene importantes implicaciones teói cas y consecuencias sistemáticas
para la clasificación de los sistemas electoiales, y como quieia que también

países en desarrollo. Por ejemplo, en México, d- mde la reforrm de 197ír no te apoya
en el sistema electoral d>; la República Federal de Alemania, a pesar d; tada: las su-
posiciones en contrario; o en ia actualidad en Brasil (en 1983).

16





C R Ó N I C A S

aumentar el comercio ¡ntracomunitario se hará a costa de países terceros. Los
productos latinoamericanos que se verán afectados serán los de agrictulturas de
clima suave, en especial, cereales, azúcar, algunos oleaginosos, carne y derivados
lecheros, y entre los manufacturados, los textiles, la producción de cuero, con-
fecciones y el hierro en primera fusión.

Los efectos positivos para América Latina de la entrada de España se compren-
den bien, pues España tiene que reducir sus aranceles actuales para terceros
países al Arancel Exterior Común e incorporar el Sistema de Preferencias Gene-
ralizadas. Pero debe resaltarse que con lo que siempre se especula es en torno al
papel que jugará España en favor de América Latina una vez integrada en Europa.
Para el embajador Tayhardat no se pueden hacer ilusiones. España afrontará grandes
problemas internos y difícilmente podrá preocuparse de las relaciones con América
Latina, y, además, España sola poco podrá hacer dentro de la Comunidad en favor
de Iberoamérica porque la Comunidad carece de una voluntad política respecto de
la cooperación con este área. La esperanza se abre quizá por el cambio en la
correlación de fuerzas que la ampliación traerá consigo: junto a los grandes es-
fuerzos hechos por Italia, aunque inútiles, se unirán ahora los de España y Portugal,
y cabrá esperar un cambio cualitativo de la actitud comunitaria.

Se presentó, además, una breve comunicación por el Profesor don Miguel MAR-
TÍNEZ CUADRADO (12), titulado Relaciones España-América Latina. Destacó el Pro-
fesor Martínez Cuadrado las grandes líneas histórico-culturales que han unido al
Continente americano con España, y en especial a la vocación occidental de Ibero-
américa, aunque vinculada también al Tercer Mundo. Apuntó que en la actualidad
vivimos un relanzamiento de las relaciones España-Iberoamérica y se preguntó, sin
ofrecer respuesta, desde la perspectiva de la ampliación, en primer lugar, si el
ingreso de España romperá el aislacionismo que la CEE impone a Iberoamérica;
en segundo lugar, si la Comunidad europea, de 300 millones, podrá comprender
que 300 millones de latinoamericanos pueden formar una comunidad de signo occi-
dental con una afinidad cultural y voluntad política, enlazadas económicamente,
dotada de una gran capacidad de acción inmediata; y, en tercer lugar, si la CEE
estará dispuesta a reflexionar sobre un Tratado de Cartagena, a modo de Lomé II,
que inaugure una ejemplar cooperación con Iberoamérica.

La clausura de la Mesa Redonda se realizó mediante un largo debate y las inter-
venciones de los miembros de la Comisión Claude Cheysson y Guido Brunner.
Para el Comisario encargado de la Política de Cooperación al Desarrollo, señor
CHEYSSON, se puede decir que hay un compromiso de industrialización conTc( larN) Tj0.0.364 TcTd0.000ebat inaugur0 . 4 4 0  T c  (  l a )  T j  0 . 0 0 0   T j  0 . 0 0 j  1 . 7 5 6  T w  - 0 . 1 5 0  T c  ( d ) 0 n t e r




